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m ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y aouncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES s : U an demandar 
al Gt-fe Poliliro respectivo, por cuyo o nducto se pa
sarán á tos Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS ni. SÜSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, \Q tí. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al me*; 3 6 el trimestre; "72 el semestre, y i 14 
por un año.—Se admiten suscriciones en Uadrid en las oficinas de IBOLETIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta sí Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cseoptolas 
que seaná instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente, asi nismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimano do las 
raUmas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
- - 1 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D U N . U A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS». 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio» guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle siu novedad cu 
su importante salud. 

nor de las poblaciones. Siguiendo el se propone, consistente en que, como j 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION A S . M. 

Señora: Los Gobiernos que se han su
cedido en el glorioso reinado de V. M. 
han l i j ado su atención en el importante 
servicios de Correos, y dictado medidas 
acertadas para mejorarle, simpliGcándo-
le y armonizándole con las exigencias de 
la época. Son tan notorios, Señora, los 
adelantos alcanzados, que reconocidos 
por V. M. y por el país parece inútil me 
detenga á enumerarlos; y sin embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio: el Ministro 
que suscribe, tan solicito como sus ante
cesores, las conoce, y desearía proponer 
á V. M. todas las que concibe; pero co
mo algunas ocasionarían un aumento 
respetable al presupuesta de gastos, for
zoso es aplazarlas para circunstancias 
mas oportunas en que la penuria del Te
soro no exija la necesidad de procurarle 
economías en vez de agoviarle con car
gas que no puede soportar, y emprender 
por ahora aquella? que sin ocasionar 
gastos sean mas útiles á la buena orga
nización del servicio, á los intereses de 
la generalidad, y que al mismo tiempo 
contribuyan al grande esfuerzo que hace 
la nación para acrecentar sus recursos 

La idea culminante de todas las refor 
mas llevadas á efecto en el ramo de Cor
reos, ha sido la de promoverla circula
ción de la correspondencia, la de simpli
fica? las operaciones para activar la eje
cución del servicio, y la de moralizar su 
Administración. En cuanto al precio de 
los portes, la tarifa de Esparta es en Eu
ropa i a mas baja, con escepcion en una 
insignificante diferencia de Inglaterra, 
pero ú la que, sin embargo, aventaja en 
el precio de la correspondencia del inte-

mis tno pensamiento, y conviniendo con
tinuar armonizando y simplificando los 
trabajos y evitar la posibilidad de abusos 
en la Administración, precisa la revisión 
de dicha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada. 

Con esta ocasión, y teniendo presente 
lo preceptuado en la ley de 26 de junio 
de 1864, es indispensable acomodarla á 
sus prescripciones; pues que siendo el 
escudo la unidad monetaria, debe con
cluir la nomenclatura de cuartos y esta
blecerse la de milésimas; de ja misma 
manera que en el peso debe usarse la de 
gramos y kilogramos en vez de adarme*, 
onzas, libras y arrobas que en la actuali
dad aparece. 

Bajo este s u p u e s t o , y asimilando cuan 
to es posible los precips, la nueva tarifa ! 
señalará 25 milésimas de escudo á las , 
cartas del interior de las poblaciones, 
c u a l q u i e r a que sea su peso, que hoy cues- i 
tan 2 cuartos, y 50 milésimas á las que 
cuestan 4 para el reino, y asi progresi • 
vamente según su peso. 

El tipo ó unidad de este se fija en 10 
gramos por ser el universalmente admi
tido, y sobre el que se han basado los 
tratados postales que so celebran con los 
países extranjeros, y cuya adopción con
tribuirá a la armonía y regularidad que 
se desean, evitándose dudas en el públi
co y entorpecimientos en el rápido des
pacho de los correos. 

Las ompresas de periódicos no serán 
lastimadas en la nueva tarifa, pues con
serva el mismo precio de timbre que hoy 
satisfacen, siempre que elijan las cuatro 
milésimas por cada cuatro paginas ó me
nos de impresión; y solo saldrán ligera
mente recargadas en el caso de que les 
convenga preferir el de tres escudos por 
10 kilogramos de peso, que se adopta de 
conformidad con el sistema decimal es
tablecido como base de la reforma. 

El franqueo de impresos y libros, que 
en la actualidad se veriiiea satisfaciendo 
en las Administraciones su importe en 
sellos, puede dar lugar á abusos ó á sos
pechas cuya posibilidad es conveniente 
desaparezca, dejando asegurados los in
tereses del Tesoro y limpio el crédito de 
los funcionarios de Correos: eslose con
seguirá con la modificación que á V. M. 

sucede en las cartas, vayan adheridos 
los correspondientes sellos á las fajas ó 
cubiertas de aquellos objetos. Respecto 
á su precio, hay en la tarifa algún aumento 
para determinadas clases; pero queda 
compensado con ta baja que resulta para 
la generalidad, desapareciendo privile
gios que, sobre ser injustos y perju
diciales para los interesados, su desapa
rición evitará la confusión, las quejas y 
reclamaciones continuas; siendo el fran
queo de las producciones de imprenta 
igual para todos los españoles según la 
fo;may condiciones con que las presenten, 
y sin tenerse en cuenta que se haga por 
los impresores y libreros ó por particu
lares. 

Por último, Señora, á los periódicos y 
toda clase de impresos y litografías que 
circulen en el interior de las poblaciones 
se les hace una nneva concesión, que 
consiste en ser admitidos por el exiguo 
franqueo de 10 milésimas, cualesquiera 
que sean su peso y dimensiones, de cuya 
notable ventaja están privados hoy en 
que la tarifa de 2 cuartos no distingue 
las cartas de dichas publicaciones. 

Fundado, pues, Señora, en las consi
deraciones espueslas, con la certidumbre 
de beneficiar los ingresos del Tesoro sin 
lastimar perceptiblemente los intereses 
privados, mejorando la organización del 
servicio y moralizando su Administración, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tengo el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 15 de mayo de 1S67.—Señora. 
—A L. R. P. de Y. M.—Luis González 
Brabo. 

¡AioisUo de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha es 
puesto el de la Gobernación. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Desde 1.° de julio 

Tarifa, para el franqueo obligatorio de la corres
pondencia dirigida al interior de las poblacio
nes, a la península é islas adyacentes y íí las 
posesiones españolas de Ultramar, con arreglo 
a" lo dispuesto en Real decreto de 45 de mayo 
de 4867. 

Para el interior de Las poblaciones. 

Las cartas para el interior de las pobla
ción, sea cualquiera su peso y dimen
siones, se franquearán lijando en el so
bre un sollo de 25 milésimas de escudo. 

Los periódicos,.obras, impresos y l i
tografías, cerrados con faja, que no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, sean presentados por los autores, 
editores, impresores ó particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera su peso, 
lijando un sello de 10 milésimas de es
cudo. 

Para la Península, Baleares y Canarias 

La carta que no esceda de 10 gramos 
se franqueara fijando en el sobre un selló 
de 50 milésimas de escudo. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudo. 

Y así sucesivamente, aumentando un 
sello de 50 milésimas por cada 10 gra
mos ó fracción de ellos. 

Los periódicos (I) de todas clases, 
cerrados con fajas y que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, pre
sentados por las empresas ó por los par
ticulares, se timbrarán al respecto de 4 
milésimas de escudo por 4 páginas ó 
menos de impresión, ó 5 escudos por 10 
kilogramos de peso, á voluntad de los 
iuteresados. 

Las obras por entregas siu encuader
nar, impresos de todas clases, litografías 
y gi abados, aunque acompañen ñ perió
dicos, que estén cerrados con faja y no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, ya sean presentados por los au
tores, editores ó particulares, so fran-

próximo los tipos de peso y precio para 
«i r. . A i i J A I i • .. qoearao lijando en a faja se os por va-
loi S! . ! ^ " ^ ^ W £ lor de i 0 S £ de escudo por cada 

d.00! mpresosy hbrospara los dooumos 2 0 0 J ¿ f , a c c ¡ o n d c e l l o s

 1 

españoles serán los comprendidos en la 
tarifa <h esta fecha, que forma parte in-
i f l „ „ n . „ AnhL . i . ^ (*) be entiende por periódico, para los efee-

legrante dei presente decreto. tos de esta tarifa, toda publicación <júe bajó un 
Dado en Palacio á lo de mayo dü i 867, titulo lijo sale á luz en períodos determinados 6 

_ P * t ¿ r , . h r ¡A . ^ n , u i d „ i T>\ inciertos, no escediendo de odio pliegos del ta-
Real mano.—El \\¡m dei papel sellado ó su equivalente. • 


